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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN:          11001-33-35-010-2021-00252-00. 

DEMANDANTE:           ASSAD JOSÉ FRAIJA MASSY.    

DEMANDADO:   E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YAGUAS 

  DE SOACHA.            

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

     DERECHO.         

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el presente 

expediente al Despacho para decidir lo que corresponda previas las siguientes 

consideraciones.  

 

Analizados los presupuestos de demanda, se tiene que lo pretendido con el 

Medio de Control es que se declare la nulidad del acto administrativo G-346-

2021 del 21 de abril de 2021, emitido por la entidad demandada, a través negó 

el pago de las acreencias laborales derivadas de la vinculación entre la E.S.E. 

HOSPITAL MARIO GAITÁN YAGUAS DE SOACHA y el demandante desde el 

20 de febrero de 2014 hasta el 30 de junio de 2019; sin embargo, revisadas las 

documentales allegadas con el expediente no se evidenció que dicho acto 

administrativo haya sido aportado al plenario conforme con lo establecido en el 

artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

De otra parte, se observa que no allegó el derecho de petición a través del cual 

solicita a la entidad lo pretendido en su escrito de demanda, en consecuencia la 

parte demandante deberá aportarlo, a efectos de demostrar si lo inicialmente 

solicitado en la actuación administrativa, es lo realmente pretendido con la 

presente demanda, esto en aras de la protección del derecho de defensa y 

contradicción. 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir lo anunciado dentro del 

término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por ASSAD JOSÉ FRAIJA 

MASSY en contra de la E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YAGUAS DE 

SOACHA, para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la 

motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

           

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
Jofl 


